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M U PBOflNCIA DE LE01V. 
S i i iwcribe á cata perWdico en la Redacción casa da los Sres. t tada é hijo» do Mir^n á 90 rs. el año. 50 el í s m e a l r e y 30 el trimeitre. Lo» anunciM «• inicrtwín i medio re i l linea 

p i n \ÚS auicrilorea, y un real linea para tos que no lo sean. 

PAAVTE OFICIA!. , 

Bel auMerna de provlnel*. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO HK MINISTnOS 

S. M . l a R e i n a n u e s t r a Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y su augusta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en la 

co r l e s i n n o v e d a d en su i m 

p o r t a n t e sa lud . 

(CACÉTA DI.I. 8 DK K o v i E i r n m ; xua. 312.) 

ÜEAI.US DECnF.TOS. 

Nomlirmln pnr Mi Heol ilci 'rclo 
<lo 5 ih'.\ corrii i i i le Geiiernl en O.i'fu 
•leí Ejérci io ile ATriua el I 'resiiluii-. 
ie du 5!i Cmiaeju ilu Jlinislius D. 
Leotuililo O'Donnell, CcniJc ilo Lú
cenos Vengo en ninmlor qno ilu-
la i i l e su ausaneia s» e i i c s i««e in-
leiinomentu «le la l'resiilencia ile 
ilieho Consejo D. Salurnino CnMi-
ron Collíintes, Ministru de listuiln. 

Dado en Palacio á siele de No
viembre de mil ocli ' icieiiliis cin
cuenta y nueve .=l2s l ! Í nihi ic . ido 
de lu Heal n i o u o . = H I l'resiileule 
del Consejo tic Miuislios, Leo()oldo 
ü'Duiijiit'll. 

Vengo on disponer (]ne ilnrünlc 
la ausencia del Jlinislru de la (luer-
ra I ' . Lenpidilo G'ünnnell y .Inris 
se onuar^ui; iiileriuainenie del iíes-
p-aclio de la Sccrelaiia de la Guer
ra el .Viuislro do Marina I ) . Juso 
Slac-Crolion y li lake. 

[lado en l 'alario á siele «le No-
viemlire de mil oclimienliis ein-
cuenta y n u e v e . = K s l á rulirieado 
de la lleal mann. = Ki l'residenli) 
iU-1 Ci>n»PÍ» de Ministros, '..eepiddu 
C'UonncM. 

De acnerdo con el parecer do 
mi Consejo de Mini^lros, Vengo en 
decretar lo s¡¡;u¡! nle: 

Articulo I 0 Durante la ausen
cia de mi Ministru du lu Guerra y 

de UUromnr, Vros identé <k\ Con
sejo de Ministros, Condo do l .uoo-
na, so enca rga rá del dcspaelio de 
los asmitns do Ultramar D. Aogus-
to Ulloa, Director general do esto 
ilcpartainentn. 

A r t . '2.° |,as ileterininaciuncs 
«ivie Inddeien do ndoplaise j)nr tne-
dio de (leales decretos se acorda
rán en Cuusrjo de Ministros, y lle
varán ol refrendo do su l'rcsideulo 
inler inn. 

Dado en Palacio ú siete do No
viembre do m I ocliocienlos cin-
cuenta y n u e v o . = E s t á rnlirieado 
de la [leal inann. = l£l Presiilcnle 
del Consejo do Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

MliNISTERlO DU LA GUliRRA. 

D.'fia Isabel I I , por la gracia de 
Dios y la Cuns'.iliicion de l i i Monor-
<pii.i espaflola Iteina de las ^«pa
lias: ¡i todos los i]ue las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Coi les lian decretado-y ¡Sos san
cionado lo siguiente: 

Articulo i . u La fuerza del ejér
cito permanente para el año do 
•ISüÜ será la do UHJ.OOO liombres. 

Ar t . 2 . " So autoriza ul Gobier
no para elevar este n ú m e r o al de 
lUU.ÜOU si las eirounslaucias lo 
exigieran. 

Ar t . 5 . ° 1¡I Gobierno dará opor-
lunaiueule eueula ú las Curtes, si 
ilegaso á liaecr uso do la auloriza-
cinn que su le concede por el ar
ticulo antervoc. 

Por tanto, mandamos á todos 
!• s 'Vnlmimles, Justicias, Gofos, 
Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y 
colesiásl icas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y bagan 
guardar , cumplir y ejecutar la 
presento ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á tres de No
viembre de mil ocliocienlos cin
cuenta y u u e v e . = Y O LA UlUNA. 
= l i t Ministra de la Guerra, Leo-

l poldo O'Donnell. 

R E . L DEG&fiTO» 

Vengo en disponer que durante 
la ausencia del Brigadier D. Fran
cisco Uzlariz y -l imeño, destinado 
á la Secretaria da campaña del 
Kjéreito de Afr ica , se enenrguo in
terinamente del despnrlin du la 
Mayo i i i del Alinisli r i " du la Gnur-
ra el l iúgai l ier D. Knrii |ne dol l ' o -
zu y Ayguals, Ulicial primero del 
mismo. 

Dado en Palacio h siete de Nn-
viembre do m i l nchncieiltos c in-
eueula y nuevo .—Kslá rubricado 
de la Heal m n n o . = E I Ministro de 
la Guerra, Lenpoldu O'iiunnell. 

MIMSTDIUO n i : LA <;OIIEII,\ACIOM'. 

Doña l a l i e l l l , por (agracia do 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de' bs Espa-
ñas : ó lodos tos (pie las presentes 
vieren y cnlendioren, sabed: que 
las C ó d e s lian decretado y Nos 
sauciuuailo Ib siguii-nte: 

Arl icnlo 1.° Se llaman al ser
vicio de las armas para el reem
plazo del e jérc i to y de la reserva, 
50,000 hombres del alistamiento y 
sorteo de 1800. 

A r t . '2." ICI Gobiorno liará el 
reparto de este contingente á ludas 
las provincias del reino con suje
ción á lo dispoesto en los atl irulos 
18 y 10 de lu ley do ÓO do Kuero 
do 1830. 

A i l . 5 . ' Do la fuerza decretada 
por osla ley, se des t inará al ejérci
to activo la quo necesite hasta 
completar 100,000 hoinlires, e l i 
giendo al efecto los mas jóvenes 
del cupo de cada provincia. El res
to do esta fuerza pasará á la reser
va, quedando cada soldado en el 
batallón provincial respectivo se
gún el pueblo de ({no proceda. , 

A r t . A. ' fio obsluntclo dispues
to en el articulo anterior , podrá el 
Gobierno si las circunslancias lo 
exigen, incorporar en las lilas del 
ejérci to los soldados quo en vir tud 

de dicha disposición hayan pasado 
ó la reserva. 

A r l . 5 . ' S e r á n excluido» del 
servicio en este reemptazu los m o 
zos quo no lleguen á la talla de un 
metro y cincuenta y seis c e n t í m e 
tros. 

A r l . f i . " La reileii i ion del ser
vicio mil i tar para lodos los mozos 
comprendidos en esta quinta, s« 
liará pnr la cantidad de 8.000 rs. 
Su ap l i cac ión . adminisJracinn y el 
modo de cubr i r las bajas produci
das por la r e d e n c i ó n , se su je ta rán 
á lo que disponga una ley especial. 

A r l . 7." Las bajas quo ocurran 
en la actual reserva hasta el día 
que so seíiole para empezar la en-
rega de los soldados de este reem-
filazn, segui rán cubr iéndose en la 
forma que previenen los artíciiUis 
del 20 al 23 de la vigente ley orgá
nica do Milicias provinciales; y 
desde dicho día en adelante, estos 
cuerpos se reemplazarán por medio 
de quintas como los del ejérci io ac
t ivo. 

A r t . 8." Kl Gobierno seña la rá 
los plazos y épocas en que so lian 
do practicar las operaciones de es
ta quinta, y dic tará las demás ius -
truccionos necesarias para el cuín-
pliuiienlo de la presente ley. 

A r l . 9." Quedan vigentes las 
indicadas leyes de Reemplazos y 
de Milicias provinciales, en cuanto 
no se opongan á lo que se dispona 
en l . i presente. 

Por l an ío , mandamos á lodos 
los Tiibunalus, Justicias, Ccfe». Go
bernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militaros y ecle
s iás t icas , de cualquiera clase y dig
nidad, quo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecular la ptosen-
lu ley en iodos sus parles. 

Dado en Palacio i dos de No
viembre de m i l ochocientos c in 
cuenta y n u e v e . ^ í ) LA RELNA. 
= U o f r c n d a d o . = E I Ministro de la 
G o b e r n a c i ó n , José de Posada Her
rera. 



- 2 -
(GtCETA DEL 2 DE ¡iOYIEUDM HDM. óOfi.) 

Ml.MSTEnlO DB LA COBEBNACIO.V 

AJministracion.—Negociadu 0.0 

ücmi l i i lo á informo ile.las Sccv 
cioncs do lisiado, Grpcia y ,Jusl i-
c in , ' Guliefnncian ,y iKomérilo i)el 
Ciinsrj» ile Esl.iclo, el expeiliente 
ilo aulorizai:iiin npgniln |mr V. S. 
si Juez >lo primera ¡iislanci.i de Ar
cos para procesar á D. Lorenzo 
Trn j i l l o , AU olde «le Prado d, l Roy, 
|)or haber puesto eu ül ier lad a do« 
mujeres que etlalian e i i j l a cá rce l , 
rxl i i i j juiendo conduuá , lian COIIÍUI--
tadv lo siguiente: 

. j « l íxemo. S r . : Esia« Si-ccibriéi 
l i a n ex .n iMua i lo e l " exped ieu t é en: 
v i r t u d del que el Guhernadur de U 
provir tc iá de 'Cái l rz neijó «f Juez, de 
primera .instaneia <le„ArRp$,!a outo-

• thac ioa que solici tó^par? procesar 
.al: Alcalde . ( I? . ja vilfa (Je/Prado ilél 
Uey D. .Lorenzo,Truj i l lo . ' " 

•, Resulta que, en ju i r io .de fjltas' 
celebrado, ante este fnpc.ipnarin, 
condonó* á dos mujeres i sufrir 
ciurtp n ú m e r o .de dias ile a r r é s to 
en la cá [cp( , | i úb l ¡ca , . y aiit«s íiue' 

•, lerinin.arun m a n d ó salir dé la 
c á r c e l : 

( lúe denunciado este hecho por 
el Regidor Sindicoilcl Ayunlainiento 
a l Juez de primera, instancia, dijo 
el Alcalde en sus. cxculpacioi)o's|y 
lu p robó competentemente, que l i i i 
l i ieodo entrado dos;, hombres 911 la 
c á r c e l púb l i ca después que las 'mu 
jeres, debiendo ingresar un c r i m i 
nal de cons iderac ión que . conduc ía ' 
Ja Guardia c iv i l al día siguiente del 
en que lueron aquellas puestas en 
l i l ier lad y no lioliieudo para la 
custodia dé todos mas que una t í -

capaz'.de coillener, cinco ó seis 
pürsonosi insegura y mal sana, se'-' 
gun inruimo per ic ia l , c r eyó de sii 
deber mandar que las mujeres 
sentenciadas pasasen á .sus rejpec 
tivas casas á extinguir el tiempo Ue 
su condena: 

One el Juzgado, sin e m b a r g ó , 
pulió de cool'uriuidud con el dieta' 

. men fiscal la autorización do que 
se trata, por entender que como 
autoridad admiuistraliva q u e b r a n t ó 
el Alcalde la condena que i m p u 
siera c o m o autoridad jud ic ia l , y el 
Gobernador, aparláiuluse del paru-
cei' del Consejo, provinc ia l , la de 
negó fundándose _en que á los A l -
cables loca adoptar las medidas que 
reclaman la, salubridad, policía y 
disciplina de las cá rce l e s . 

Considerando: 

•l.° . Que desde el momento en 
que se lia justificado que en t a c á r -

. cel de Pradoi del Rey no hay mas 
que una' sala insalubre j capaz de 

' contener cinco ó seis personas y 
. que allí dubian permanecer r c u n i -

yor numera Je .otnbps seícoi. Jipar, 
rece la medida del Alcshle.-juslifi-
cada é incvilable porque se vé que 
la moral y la salud p l i b l i ^ t l a ro -

rmnln' *'•" ' h clamaban ¡ m p c r i o s a m p n l e ' / 
2.,° Que s i ^ p h u l u e ' ^ ^ j i ó U f d o 

i r c u l p a h M a i f c í r n t r 1 ' 
proliandit^quo la/c.oi 

re'sullar 
cable 

„ ^ ntrS e l . A I ^ 

.. . ... 4^>íeTO4 
se cumpl ió e í j ü » f o r m a - i m e - l u í M 
rtece^id de 
íihora nn I». nrri^a uer.sl ,e l c ^ p W 
diente mslruiuo.. . . . . . ^ ¿ 1 

Las Secciones opinan que ilehe 
conlirm<ir«tí lu negaliv» i i c o n j u i l a 
por ef;.Gul.íeriiiiiIur (Je Cádiz.M 
L Y!biil)i¿iiilustí dignado S M . la 
Reina (Q. I ) . G.) resolvor do 09117 
formidoJ con lo conjultado por Ins 
referidas Seccionos,'de Hoál orden 
lo cutr iúhicó 'á V . ' S . fiara su imelí- ' 
gene ¡a y t-fectu* c o r i á i g u i t M i l e n ; 
D i o s . g i i n r ^ . Á , J ^ ; , S . muchos.años. . . 
MadVid'ÜÍ de Ot-Iubre de 18p9.==. 
Posada Har r e r av¿=Sr . *' Gober!iudi»r. 
dé la próviricia' de Cíidi¿.: . 

(UtCKTA UtL.C tIE riOVIEWiftK NBM. 3l(i.) 

UIMSTKIUO IIP. GUACIA Y JUSTICIA. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios 
y lu Constilucion de la Muiitaiquin Itei-
oa de las Apañas: i lodo» los que la» 
picseiites %i«ttu' y «nteinliere», >ab«d: 
que las Cót le» Imti decretado y Ñus BBU-
ciooado lo siguiente: 
i . Articulo único. . Se oytoiiia al Go
bierno para concluir y raUncar un con
tenió 0011 la Santa Sede, con el objeto 
principalmente de conmutar loa liienes 
eclesiásticos, de cualquiera. CIUMÍ' que 
'sean, én mscripciuiies intrasferibles de 
la Deuda consolidada del 3 .por 10ü, y 
para repreáenlar por Inscripciones de la 
VniMna cvpecie el resto' dé ta doUctou 

i del culto y del clero, si asf conviniese i 
la^ diócesi» respectiva»; conservando á ta 
Iglesia el derecho de adquirir consigna 
do en el a i l . 41 del Concordato, y sin 
que se. impute en tu duUcion el impor
te de las lentas que pudiese adquirir en 
Iti ti'uceMto. 

l'or tanto mandamos h todos los 
Tribúiialeí', Justicias, Gefes, Gobernado* 
res j demaVÁutoridmlés, asi citiles co
mo militares y eclesiástica», de cualquiera 
date y' dignidad, que guarden y liagau 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en toda» sus partes. 

Palacio cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.-* 
YO LA KfcINA.—»KI Ministro de Gra-

,cia y. Jusliciu, Santiago Feiuondez Ne-
grete. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

des devenífldas por slgunos conductores 
de estiércoles.que *e negaron A su pago; 
y considerando. 

1.° Que el arrendatario pstahleció 
un sistema de recnudacion arbitrario a 
pretexto de interpretar los disposiciones 
il^entes sobre mnteiia. 
' .iá? Que advertido opurtonnmente del 

^érror en que se hallaba, insistid en rnn-
tioua'r en este abuso, A pesar de las pres
cripciones de la ley y de. ta Autoridnd. 

Que con estos hechos se ha fnl-
Jtaílo^pr^mcdiIndamente i Ins condicio
nes del contrato, A las notas del arancel 
y á las demo^dispos'ciones relativa» á la 
ex arc ión' de ifer echoi. 

•1* Qi'e tanto por el pre«ligin de la 
Admitmiración, como an desagravio del 
público, rio püede quedar sin correctivo 
el.abuso cometido. ' 
.:.5.v .Que al.propio tiempo procede 

se abone al arrendatario, la cantidad que. 
hubiere dejado de percibir correspon
diente A los pases no satisfechos (icr los 
conductores de eitiércolesj S. M . ja Itei-
na (Q. D. G.) , de acuerdo con lo infor
mado por el Abogado consultor de este 
Ministerio, se ha servido resolver: 

1." Que el «r^endataiio del ivirtnr-
go.de Tabernes blanques detuelvú h lus 
respectivos interesados las rantiiládes 
qué les haya exigido iudebidameriíe; 

3.a Qué se rescinda el contrato de 
arriendo desde el l o de Noviembre pró
ximo y qiieden iñhubilitádos párá con
tratar en to sucesivu con el Estado, tan
to el arrendatario D. Ginés Abrial, co
mo su titulado apoderado D. Manuel 
Fsbra. 

3.° Que so paso el expediente al 
Juez de. primera instancia del distrito 
donde radique el portazgo, para que se 
aprecie el delito cometido con «rreglo á 
derecho, teniendo en cuenta la córrec-
cion administrativa que se le impone. 

i.6 Que se preste al arrendatario el 
auxilio que necesite paro realizar el co
bro de las sumas qué, con arreglo á la 
intervención puesta en el portazgo, re
sulten de abono A favor del mismo. 

De Keiil órden lo digo A V. I . pura 
su inteligencia y e(Vetos consignientea. 
Dios guarde A V. I . muchos níioj. Ma
drid 31 de Octubre de 18ü9.=:Corven 

Sr. Director geúerul de Obras públi
cos. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q D.G ) 
del expediente instruido con motivo de 
varias exacciones de derechos de portar-
gos verificados indebidamente por el ar 
reudjlsrio del dé Tabernps blanijuc*, y 
de la reclamación de dicho interesado 

das Juruate algunos dia*cble ó ma- ¡ par£, (jue sc le indemnico de lascantida-

llmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido A instancia de D. Juan Camps en 
solicitud de autorización pora resto ble 
cer una presa que Icnin construida so
bre el rio Tcr, eh término de Oris, y 
destinar al movimiento de una máquina 
de curtidos el agua que antes aprovechó 
en el de un molino harinero por couce-
fton del Ueol Patrimonio heclui en S 
de Marzo de 1774: 

Vista ta oposición presentmla A este 
proyecto por D. Ju&é liases, duefio de 
otro presa situada aguas abijo del mis
mo lio, fundándose cu los perjuicios que 
va A cnu-iurle el nuevo establecimiento: 

Vista la sentencia pronunciada en 3 
de Octubre de 1777 por el Tribunal de 
la Intendencia general del Ejército y 
I'riiicípüdo de Cataluña, mandiuido de
moler la presa construida por el CAIMU-

danle de Camps, y el convenio que se 
dice celebrado en 1786 entre lus dos 

parles jiliganteS, por etrual se se nal ó 
la ellwa- inAxima que-debería tenerla 
presa del iillimo: 

Vivíoslos repetidos informes dol In
geniero Grfe de la provincia de Horre-
lona y los evacuados por el Gobernador 
y CuU5fju provitirial, »o*Unien tn que U 
nueva presa, Inl cual se halla proyecta, 
da,', uó puede perjudicar eu lo mas mí. 
idino al establecimiento de Basíifts y ma-
niféstnndo al propio tiempo que c*te h i 
levantad» hsuyo é introduridu otras no* 
vedado que impniibititan el aproiecha. 
miento que intenta Camps y el de otro 
molino situado mas abnjn: 

Considerando que el expediéntese 
ha instruido con entera sujerion A lo 
prescrito en In Ueal órden de 11 de 
Marzo de 1816: 

Considerando que la sentencia del 
año de 1777 dejó sohb el derecho del 
antecesor.de Camps para construir la 
presa nun.en el. mismo sitio en que es. 
toba la mandada' demoler, siempre que 
no peijudica*e al establecimiento da 
BassAs: • »••'-. 

Considerando que el convenio cele
brado en el afto de ,1786, ademAs de 
n» prvseutar&e debidamunte foTmidizad», 
no tiene iiplicacíon al ĉ so presfiile, to
da vez qué, endocóda en' viitud de la 
Iteul órden de ül de'Ágosté' de 1819 
la .antigua concesióo'del .Ueal .Patrimo
nio por haberse intenutnpido su uso 
por mas de dos años, la autorización que 
ahora se otorgue' A Camps debe' consi
derarse como nuera, independiente de 
la que obtuvo, su antecesor y cual pu
diera obtenerla un tercero, extraño A las 
cuestiones anteriores: 

Considerando, por último, que del 
expediente resultan infundados de todo 
punto los témoiéí de peí juicios que ale
ga Bas*&$, at paso que aparece que este 
se ha excedido ejecutando en su presa y 
sin ningún» autorización obras que alie, 
ran la loma de aguas con daño notable 
de los participes inferiores; S. M . la 
Reina (Q. 1). G . ) , de confoimidod en 
un todo con el dictAmeu de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido A bien acceder A lo sulici* 
tudo por 1). Juan Camps, aulorizAndote 
para que, salvo el derecho de ptopiedud 
y sin petjuicio de.tercero, nproveche lus 
aguas del río Ter por medTode una pre
sa cuya altura se lijará A un nivel de 90 
centímetros mas bajo que la cresta de 
la piesa superior de D. José ItassAs en 
su parte céntrico, y mandar que se obli
gue a este último A rebajar lus extre
mos de lo misma presa, Recientemente 
levantados, hasta dejarla eu toda su ex-
tentiun al nivel de lu parte del centro, 
y A reemplazar la solera de madera de 
1» boca por donde etiUun las aguns en 
el túnel ron otra du silleiia, constru
yéndola de modo que su cora superior 
esté un tnetto tíü ct'ntfniekos mus bu ja 
que el intuidos do lu clavo del arco que 
cíeira la boquera. 

De Ueal órden lo digo A V. I . pora 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I . muchos años. Madrid 2 de No
viembre de ISEiü nzCoivera.»-Sr. Di
rector geneinl de Obra? públicas. 
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N ú m . 480 . 

Capitania general de Caslith la Vieja. 

Eslaclo Mnyor.—Sección 1.*.^Circular. • 

' FÁ Exentó. Sr. Minintro.de la Guer-

ra me dice con fecha \ del corritnte lo 

que sigue. 
"Excmo. Sr.=Con esla ferlia digo 

ó los Generales en Gcfe de los (¡neo 
.Distritos lo que sigue.™I.a nti'csMo'l de 
dar vigor al elumentó militar di^miniM-
do en su fu u n a por efecto dul deílino de 
una gran parte de las tropa:* al Ejército 
d« \fticft y de coticeultuc en p«c«)i ma-
nos ol mando del Ejército á fin de que 
baja en |o rclaliio tí él la :(ii)i>l'id que 

. circunstancioi rúrluttas piied.m Ul vez 
; eligir en:Ja venidero, ha decíd'nlu el Ani

mo de S. M . la Ueitm (q. D. g ) á va-
. riar lí organización militar de lo Ptufri-

sula en cinco grandes Distritos de las 
que se ha dignado* coñfinr li V. E. el 
msudo del de. . . . . . . . . . En su conse
cuencia hn tenido 6 bien resolver. . 
/ ^1? 'CorrespónderV 4 y....E como 
(jenersi en Gefe el innudo superior de 

tos, Cn pila nías Generaltía de en 
todo lo.rnlativo A las tropas 7 su situa
ción, al orden píiiil'nto y a toilo.nianlo se 
rom premie en I» deriumiuacíon de acti
vo, militiir. 

2.u Contintiarán como hasta nquí los 
Capitanes Generales en sus función es 
administrativas, judiciales y mando esclu-
sivo del personal pisivo de Guerra. 

3 ° La facultad que han tenido di
chas autoridades de variar de silimcion 
las tropas dentro de su Capitimfu Gene: 
ral quede según el articulo primero con-
feTtdii 6 V* E. en toda la comprensión 
de su distrito. 

A.0 Sí lo exigiera la tram|uilidad pú
blica podrá V. E. declarar en estado es-
cepcionul todo ó parte del territorio ĵue 
abra/a su mundo reasumiendo entotices 
en si loda autoridad.. . 

ü." SÍ el estado del pais lo luciese 
preciso queda V. E.; autorizado para re
concentrar todas las fuerzas de Guardia 
civil, y Carabineros cuidando de que 

, solo tenga lugar en un cnsoespeciMiaimo. 
S. M . espira del notorio celo y 

pericia de V. J£. que desplegará la ma
yor actividad pora llevar A cdbo en bre
ve la tronsacíon de organizaciones, está 
segura así mismo de que cooservorü 
itmlltfrable el Orden público reprimiendo 
lópidamente y con mano fuerte cualquier 
acto que tienda.á perturbarlo — De Keal 
órden lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que fra.scntu ú V. S. ú fin de 
que se sirva dar la publicidad por me
dio de la órden de la p'aza y Ihlct in-

. oficial de la prooincin. Dios (juarde á 
V. S. »iMc/ios oños. Valladolnl 10 ííe 
Noviembre de I S ü í ) — M a r t i i i € z . = 
Sr. 6'u6erriaííor de la prociucía de 
León. 

- 3 
Audiencia, que inmediatamente le ma- • 
nifíe^en los Jueces de 1.? instaucift' del1 
territorio de la raisma, si José VotqirtT 
Alonso que se-halla detertirtrt en la cm,-' 
cel- de* líelotion de Oporin, y que fué 
npreheudido en Broganza de l 'ur l t i^ i l r l 
15 dtí Setiembre de 1858'de óidun.de 
la autoridad por hallar lu MU pisaportp, 
creerle desertor y haberle encontrado 
cutí g'uiíodo que 110 le perteneí-m, Cuittí 
ó ha tenido contra si ftl^unn musa cri
minal, ó si ha cometidu algún delito por 

-el que el GoLterno-E^pañot rJeba pedir 
la srgtira ctiftodia del citado Vázquez y 
en 'su di» Ta eUraijicion. 

Lo que de órden del mismo Sr. Re
gente se comunica: á los ¿efendós Jueces 
de t . ' insVnwi», por medio de lo» Uoíe-
tines oOciales de las provincias del terri
torio pora dicho objeto y demás efectos 
que pueda haber lugar en justicia. Va-
lladulid Noviembre U de 18o9.=Pedro 
Gregorio Fernandez. 

N ú m . - íS I . 

Sccrtlaria de Í'Í Sala di' Gubimw de 
la Audirtiáu de Yalladolid. 

(lllH l'I.AH. 

Para dar cnmpiimírnln «na Ueal 
órden dtd Ministerio de Grncia y .lu<.li-
cia, ha acordado el Sr. Itegeule de esta i^rio, 

Núm. 482. 

Junta provincial de Instrucción públi
ca de Lron. 

Ministerio de Fomento. = In$tMic
ción pública.^Negociado o/^Circular. 
= A fin de generulizar las disposiciones 
del Gobierno- de S. M . refcmiles á la 
primara enseñanza, y dé ilustrar á los 
Maestros, acerca del mejor desempeño 
de su profesión, ta Ueina ( q r D . %.) 
conformándosecon el parecer déla pri. 
mera sección del Ueal Consejo de Ins
trucción pública, se ha servido-disponer 
que se recomiende lo suscricion al perió
dico titulado Anulas de A1, enseñanza 
autorizando el abono del importe de la 
mi?ina con cargo al material de las es-
escuelas. De Ücal órden lo digo á V. S. 
para sü conocimiento y efectos corres
pondiente Dios guarde á V. S. muchos 
años, Si lldúfonsó a? de Jnlío de 18o9. 
«=Corvera.«Sr* Gobernador de la pro
vincia de León. 

La Junta provincial de Instrucción 
público fu liaría á uno de sus mas prin
cipales deberes, si en cumplimienlo de 
la Ueal órden inserta no reeomenduse á 
los Maestros de 1 / enseñanza ton la 
mayor eiicticia ta ¡.userieinn á un perió
dico de tan notorio miírito, y reducido 
custe, en la inteligencia de que Id sus-
criciou su abona de la cousi^iiucion mu-
uicipul para adquisición de libros y gas-
tos de las escuelas, y que pueden lo* pro-
Vesoie* por Unto iucínir^a en v\ prtMi-
pucsto y en las cuentas, como p-irtida 
de legitimo y autorizado abono. 

No duda la Junta que dichos functo-
narius correrponderaii á las minj-. que 
>tí ha propuesto el Gobierno de S. M. 
ol lecomeitrinr bis Anales y que por lo 
tanto no privuifin ¡i las escuelas que re
montan de poícer cn su pequeña bibio-
leca un periódico cuya impurlauciu y 
utilidad se |i¡i!lu rcronueido. El precio 
de la íu»cru:Uni Uitlo en Madrid como 
un provincias es de 40 is. pt*r un nfn», 
^0 rs. por seis meses y \ ' l rs. por tres. 
León Í 0 d e Noviembre de ISoÜ.— KI 
G, l . VreMdenU', Ileruardo María Cula-
|.ozo.t=Antoitio Alvaiez líeyero, becra-

Dc las oficinas do Desamorti/.ncioD. 

Ailmínislracion de Propiedatles y de' 
'rechos del Estado.., - .• 

I ' l ivjo rfí-con liciones para-la subasta* 
rri arr iendo de tas fincQS,.qye « , « -
¡iremin etila adjunta certí/ícacton. 

I.4 El mimte se cetebraríi ú las 12 
de ia miiñíina del dja. I .'i'-.de. Enero ;de 
18i»Ü en (>i¡i cjtpital ante el; Sr. Gober-
riadúr de la pruíincia Administrador de 
IV'idediidiis-y . tfiírechos der'Eslarló y 
l:S litinno de Hacienda , y en el pueblo 
de Carmenes anlecl Alcalde conslilticio. 
(tul Procurador $iml¡c«, competente, Ej-
rrilmno' ó Secretario d«.. Ayuntarniento, 
quedando pendiente de la aprobación de 

.la Dirección périaral-del ramo.1 • 
,2." NO.SB•wlmMi-r-A* poí-lurn- menor 

de la cantidad de 700 rs. que se'séfiala 
según las-reglas establecidas, por Instruc
ción. 

3. " Ademas del precio del remate 
se pagará-& prorata en los plazos esli-
pulndos y en metálico el valor que n jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las Qncas. 

4. * El rematante de una ó mas fincas 
las recibirá con espresion de casas, cho
zas tapias, norias'y demás que conten. 
gao y del estado en qiif se euWíénlren, 
con nbligacieii de saliffHCer íns dnfms, 
perjuicius ó deterioros que ñ juicio de 
peritos se^noluren al fenecer el contra
to. El arrendatario no podrá roturar 
\nH fincas destinada» á pnslo, y par» las 
de labor se obligará ú dirfrutarlas á es
tilo del pais. 

ü." El arrendotario pagorft por anua
lidades el dia 11 de Noviembre de cada 
un año, el importe del arrienJo al uso 
y costumbre establecida cn el pais, y pre
sentará cn el arto del remate un (iudor 
abonado, ñ íatisF.icciou dcV Alcalde y Ad
ministrador, que firmará la escritura de 
arriendo luego'que este sea aprobado 
por la Superior idad. . 

G.' El arriendo será é todo aprove
chamiento por tiempo de un uño que du
ra principio en 1.° üe Enero de 1800 á. 
igunV di» db\,de I S ü l . 

73 Si la-* fincas después de orrenda-
da* se vendiesen, estaró obligado el com
prador á respetar él arriendo hnsta la 
conclusión del año en que se veritique la 
venta. 

8.a. No se admitirá postura á nio-
guuo que sea deudor ó los .fondos pú
blicos. 

9? No será perni'Uido álos arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos ni distinto especie 
que lo erttipuladu'. El contrato ha de ser 
a suerte y ventura >iu opciuu á jer in
demnizados por extinción de látigo ta, 
p¿dri<cos ni otro incideuté imprevisto. 

10* En el raso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pago 
en tos términos cunl miados, quedaran 
sujetos con su fiador miiucomunadamente 
a la acción que contra ellos intente la 
Administración y a satisfacer los gastos | 
y yetjuicio* a (V-wa vU\:ittw IUJIÍÍ. Si Uefta-
re el caso de fjecuciun para la cobranza 
del arriendo <<u cnlemirtrá rescindido el 
contrato en el mismo hecho y se pro
cederá A nuevo arriendo en quk'bra. 

t i . 1 Los «rrendalaiios no Mifiir.ín 
«tros desenil nlsos que el pago de los de
ruchos del tvicribiinu y pregonero, si le' 
hubiere, d ilcl papel que se invierta en 
el e*.peditíutu 5 «sciiUir» y las dietas de 
los peritos en el caso de justiprecio con 
arreglo ó ln tai ¡fu aprobada por Keal 
in*tmeciou-de-10' de'- .lunio de 1SÜ3, 
HIKI par» esto-* casos son 12 rs. al Escri
bano por la ¡.ubasla y (i al pregonero y 
20 «1 primero por la estension do la es-
crituni incluso el original. 

.12.' Q^1<f,̂ n^á,,' tambieTi1'sujetos los 
arreuitatatios A las demás vondivioneí qne 
partifutarmeiite se hallan establéenlas 
por las leyes y adoptadas por la costum
bre en esta Provincia siempre que no sa 

opongan & las contenidas en este pliego* 
Será también obligación de tos 

arrendatario) pagar todas las contribu
ciones que se impongan á las fincas ar
rendadas quedando los mismos retponsa-
bltfs a 'los gastos A que diesen lugar sino 
las satisfaciesen npórtuhtimente. 

H . \ El rem&le se haiá en pnj'is ft la 
Uaná admitiendo cuantas proposiciones se 
lindan sobre el tipo de los 700 rs. t¡ que se 
refiere la certificecinn que acompaña, que-
daud.o en favor de aquel que sea mayor la 
que hiciere presentando préviemente fia
dor ó satisfacción de la Auloridad ante 
quien se celebre la subasta, y haciendo en 
las de mayor cuantía el depósito del 10 
por-100 del importe del remate cn la Caja 
de-depósitos ó en el Administrador del 
ramo iJel partido donde se verifique; 
cuya cantidad será devuelta tan luego 
como éslé aprobado el mismo y utorga-
da la escritura de arriendo con las for
malidades prevenidas. 
•• Ib ." • También será do cuenta de los 
arrendatarios el pago de la parle alicuo-
tn ipie puédó corresponder por.razun de 
riegos' ú otros servicios de las fincas, 
y el coste de las reparaciones de sus cer
cas si las hubiere.. 

l ü * Si hubiere mas fincas de la 
misma procedencia en el pueblo donde 
radican las que son'objeto de este arrien
do, y la Admibislraciun 110. tupiese co-
nocimiento de ellas, puede el aircmlala-
rn» vulrar en su disfi ule. por igual l i f ru-
pdno' exigiéndole mas' retribución que 
el denunciarlas inntedi.aiameute dando 
(elación de su cabilla, siluactun y linde
ros, pero si ft los l o dios d« .entrar en 
su disfrute 110 lo pusiese en conocimien
to de esta Administración, pagara la 
renta que por aquellas puede cont^pon-
derle. 

LAS FINCAS QUE SI; SUIIASTAN SON LAS 
MGUIENTKS. 

Ayüntamieñto de t ármenes. 

T.as yeibas del Puerto de IMedrhfita 
lilulado Aqunznnes y Gafresual que per-
tunecierou á la Colegiala de Arbns, sír-
vipodo de tipo pota la subasta lo de 
100 ts. 

León 8 de Noviembre de 18"i9 « 
Viceule JOÍÉ de La Madriz. 

RECTIFICACION. 
En el Bolulin oficial número 131, 

correspondiente al dia 9 del actual se 
anunció en emendo U\ fibricn de Ve-
garienza debiendo ¡.er la de Vegapujin 
compuesta de ü prados de i fanegas 10 
celemines 2 cuartillos y una tierra linar 
de un 'cdemin 2 ' cunrtilloji término de 
Vegapujin señalados en el iuventafio ge
neral con los núm.» 20,3iio ul 20,301, 
US lleva el párroco cn 8 rs. que s e i * i -
rán de <ipo -para la subasto. León 12 
líe Noviembre de 1 8 Ü 9 . = P . Ü , Maxi
mino' l'ercz Vela. 

Ayuntamiento de Ardan. 
Todos los coutriboyeotes vecinos y 

forasteros que posean fincas rústicas ú 
urbanas en este distrito municipal, pre
sentarán sus relaciones en la Secretaría 
del mismo cner tárminode 15 dias con
tados "düSdé é r d e Tn inserción de esto 
anuncio en el ílolet'm oficial de la pio-
viricia,Jpasado dictió tiií(n\jl,no les .parará 
el perjuicio de no serles admitidas tus 
reclamaciones, procediendo esta Junta 
según los datos que en la Secretaría 
aparezcan. Ardon 1..° de Octubre de 
t8SjO.—Anlnnío Murlineí-
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Akald'tíl constitucional dt VillavUél, 

No Iisliiénilase presentada oposita
res it In Tacante de cirujia del distrito de 
Villainnndos dutada en cincuenta cargas 
de trigo que el mismo profesor ha de 
cobrar por sus honorarios en el mes de 
Selimnbrc de los vecinos ron inclusión 
de un pucblecito distante medio ruarto 
de legua. Ademas el profesor ha asistí Jo i 

á oíros dos pueblos que distan de un 
cuarto i media tegua que son Cabafieroi 
j ConfbrCos que aproximadamente pro
ducen de leinte t treinta cargas de cen
teno; quedando esto ¿ la vnluiitad de uno 
y otros. Los aspirantes diiigtrán sus 
solicitudes francas de porte en el tér
mino de Uiinla días desde la inserción 
en el Boletín oficial. Vitlamnodos No-
siembre 7 de 1859.=Juan tluerga.' 

AllMlSISTtUC.inN l 'HINCIPM. DB O S i n » ' » BF. I ROM. MKS IIK or.TimnE DE 18ri9 

Lisia de lili cnrtnt que en t.ido el eipremdo mes han tillo deleuidai en esta 
Ariiniuistracian por carecer de lot rorreupondiente» tella» de frunijUto y 
cuya ilclendim se anunc'm en el Bulelin oficitil ile esta provincia para cu-
noiimimlo del púhlicu según lo dispuesto pur S. M. la ¡leiua (q, D . y.) 
un lical decreto de 15, de Febrero de 185(5. 

[líriscciott qua lltvao l u cartAf., Varsonas a qtriitnea se dirigen. 

Ilaliann . Antonio Ani l lo . , 
I 'alencin. . . . . . . . . Florenlinn Miirlíncz. 
I lcreneJa. . . . . . . . . i n l inn Muela. 
Manila. . . . . . ' . . . Marcelino AU.irez . 
Astorga lin'^iila Kronj juui l lo . 
La VaIJuorna. . . . . . . Luisa Sanz. 

Lean 31 de Octubre de 1859 = F r a n c i s c o do Celiallua. 

Administrocion suballeina de Correos do Toral 
agregada é la prliicipwl de León M R Í I>E or.TtiDUB nu 1859. 

IlireRcion nnr. llevan las corlas. l'úrsunüs t, qnirnt-s su ilirigmi. 

Tonlouraos.. . . . . . . Miguél Conznlez. 

Toral de los Giizmnnes Oclulire 31 de 1859.=ICI Adminislrador »u-
l ial lorno, Luis P é r e z Fuerles. 

Ailmiuistracion principal Correos de León 
Kslnfeta de Villnfranca del Itieno. 

niruccion qua llevan lus cartas. 

Mf s lie ncTUiiRE nu 1859. 

l'ersonas u quienes fie dirigen. 

Lutm Sr . riuliernadnr c i v i l . 
I'uul'errndu !>• Uli.ildo López , del comercio. 
Cuinborrus . . Sr. Juez de \>»i del distrito i i iu i i io i | ia l . 
IdeiD . . • I dem. 

Villnfranca del Cierzo 31 de Octulirc de ) 8 5 9 . = l i o n i f a c i o A . Lomas. 

ABSIHISTIUCION SUBALTERNA VE COK HEOS 
DE ASTORGA. U E S DE OCTI'BItE HE 1859 

Dirección que llevan las cartas. rursonai a (|iii*np* ic dirigen. 

l ' i ñe i ro ; . . . Abad de Trihes. 
Aguilar de Campó Vicente Alonso 
7,regaza Coronel de! batallón Verga ra. 
Algecira» Casimiro Unjo. 
La Magdalena Dámaso Cubr ía . 
Vulileras Eueenio Quijaihi. 
l .cnn (¡ulierii.nlor m i l i l a r . 
Valencia Domina Jul ián Llnvós. 
VülluJoliil Manuel Suruvia. 
Jladrid Manuel Calvo. 
Idem . . Mauricio Corro. 

Astorga Octubre 31 de 1859 .=Manue l Ventura de Olarte. 

AdaiiaMtacion ptiocipal de correos de León. 
Eslafeta de la Bailesa. MES DE OCTUBRE DE 18S9. 

DireccEoH'que llevaa las cartss. Pur>ooas A quianas se dirigen. 

Loon Sr. Gohernorlnr c iv i l do la provincia. 
Villoría de Voldeorras. . . . I ) . Juan Nnñi 'z . 
Luon Sr. Gubcniiiilor r l v i l de la provincia. 

, i . Sr . Gobernador c iv i l de la provincia, 
. . . . . I d - ¡«I-

José P é r e z , soldado de la Princesa. 
, . ,: . José I W r i g n n , soldado del regimiento 

de S'igunloV 

La Baftec» 31 de Odul i re de Í 8 5 9 . = F c l i . x Mata. 

Lean. . 
Idem. . 
Pamplona 
Logroño . 

AdmmMrecion de Correos de íá eslnfi-ln de Snhagiiii 
subalterna de la principal de l.eini. " Mus fes OCTlinnR fie. 1889. 

IHrcccion que llevan lus cartas. 

L e ó n . . . . . . . . 
Habana • • 

Islas Chafarinos 

Potes- Piasca. . . . . . 

Sahagun 51 de Oclobre de 1 8 5 Í > . = I u a i i VilUlba 

:rursohas:á'(|Ui«nfi3 90 diriguir. 

Sr. Gobernador c i v i l . 
Manuel Vidaues. regimicntn de A r l i -

l ler ia . 1 .* brigada, í .* ' l i a t i ; rM. 
Juan Iglesias, sidilado del r^ü imienlo 

i t i f an lem de Soria mim." 9 , 1.* do 
riizadorea. • . 

D . Tomás Martínez, cura p á r r o c o . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Administrudun de Propiedades y de-
reclwn del Entudo. 

I^a D i r e c c i ó n general ha re
s u e l l o proceder á la venta A 
panera abierta de toda la ceba
da , centeno y (lemas g ranos 
m e n u d o s t p i c existan en las 
paneras del Estado, y deseando 
d a r á esta d i s p o s i c i ó n la d e b i 
da p u b l i c i d a d , he- dispuesto 
a n u n c i a r l o en e l Bo le t in o f i 
c ia l y q u e dichas paneras esta
r á n abiertas para la venta de 
las indicadas especies en todos 
los par t idos de la p r o v i n c i a 
desde el d ia 2 0 de l co r r i en te a l 
precio med io q u e resul te e n 
los mercados de las poblaciones 
en q u e e s t é n recaudados. L e ó n 
1 3 de N o v i e m b r e de 1 8 5 9 . = 
V i c e n t e J o s é de L a M a d r i z . 

LOTERIA NACIONAL MODERNA; 

Pesos Fi'tnTi:s. 

Prospecto del sorteo que se lia de Orle-
brar el dia ó dv Diciembre de 1859. 

Constará de 55.000 billetes id 
precio de l'20 reales, d is l r i l iuyén-
dose 157.500 pesos en 1.300 pre
mios de la inanera siguiente: 

PREDIOS. 

1 . . . 
1 . . . 

14 . . . 
15 . . . 
15. . 
34 . . 

100 . . 
1.120.. 

de. 
de. 
de. 
de. 

. de. 

. de. 
do. 

. de. 

1.000. 
500. 
400. 
200. 

80. 
00. 

58.000. 
m . o u o . 
14.001). 

7.500. 
0.000. 
ti.80f). 
8.00U. 

C7 .20 . ¡ . 

1.500 157.50U. 

Los Rilletes es ta rán divididus 
en Décimos, que so espeni le ián á 
12 reules cada uno en las A d i n i -
nistrnciones de la Renta desdo el 
dia 20 de Noviembre. 

Al dia siguiente ile celebrarse 
el Snrle» so da rán al [lúliliro lisias 
de los números que cons i^n pre
mio , íinieo doetimenlo por el que 
su c l cc tua rán los pagos según lo 

prevenido en el ari ícti lo 28 de la 
l i isfri icciun vigcnle , debiendo r e 
clamarse con i x l i i l i ic ion dé los B i 
lletes , fcoti'f.iririe á lo estaldecidn 
en el 3 ^ Los premios se paga rán 
en les Admhiistracinnes en que so 
veiiilan los llilletes en el mumenlo 
cu quo s* presiiiileu pnru su r.o-
t i r u . = E I Diri 'vlor general; Manuel 
Mai.ia IU/..iíl.is 

LOTICUIA PRIMITIVA. 
El lunes 28 ile Noviembre so 

vcrilii-á la siguienlo estriicciun en 
Mailrid y se cierrii el jne^o en es* 
In capiliil el inicrenies 25 de i l i -
rbo ines a las '12 dé su intiñiiiia. 
El Adininislrnilor, Mariano (¿'arcó*. 

I11STÜU1A ILUSTRADA 
DE: LA 

G U K I t K A l>U A l IV1CA. 
n FctiicA ti- remuDico 

LA LECTURA PAl lA IODOS. 

AdemAMe la» norcliis, vinjes j lite
ratura, se lis oumeMado á dichu perió
dico la semei» ÍIMIÍCBIIO, que citiiteodrú 
los Ht-trnloí j B¡oí(rufliiii de los Gtsne-
raley, b!<<t,e(iDii( Butiilluit, e.lc, etc., ron lo 
lino se lince el periódico moa ¡nltírtsoii-
le, tic mas uputUinidad, sin conlar su 
baruturn eslrcunuJti. 

En el in'imero del sdbado 5, se in-
serta una bellu ¡n>|iiracion poélírn del 
muy conocido escritor 1). Pedro Molo. 
Ktt ello está rnogofllcamenle pintado to
do lo que tiene de gratulo y bello la de-
fniisa del huiior nacionol. bMa poesía 
debe ICCTÍC i o n onluiiHSfiio por el ejér
cito y el pueblo t-Npnúol enleru. Adeinfis 
t ' tmtit;»!!, tu interesMile noveln del félü-
bre Federiri) Soulíé; una orinhinl. La 
Hija de Amonio Pérez , de Escamillu: 
Viaje á la Chino, etc., etc. 

Todos Ion íóbinto* se publica un nú
mero en fúlio de 1Ü paginas 48 colum
nas y 4 InmiuBS. 

Se suscribe en Pila ciudnd, cas» d o 
loa Srt's. Viuda ó Hijos de Miñun, á 21 
is. icincslre v 3S ul año. 

Del rnnntH ile Annultixla se es-
I r tmarmi dos vacas una ncjjrn y 
otra hloucfi, ü.sl,-i con las astas un 
poco íiííuz*«las. L i puisnn.i en c u 
yo poder se linll^n so servirá a v i 
sarlo d i\1;inuet Gunzalo?, vecino ilo 
dicho pui'lilo de Annt'llada quien 
gralilíu-iir.i y uhonurá los gustos. 

liui>r»Dia ú» h Vi mía ii Utjus KiCi^a» 


